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Presente

En el marco de la conformación del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de

México, para el ejercicio hscal2024, hago de su conocimiento que:

El día de hoy, se recibió el oficio número SAt/0221"/2023 fechado el 03 de noviembre del
presente año, suscrito por la Licenciada Luz Elena González Escobar; titular de la Secretaría

de Administración y Finanzas, por medio del cual da a conocer la previsión de ingresos que

corresponderían a este Congreso durante el ejercicio fiscal 2024, siendo el siguiente:

Previsión de lnßresos 1,701,,645,000

Asimismo, solicita que en términos de lo previsto por el artículo 7 fracción I de la Ley de

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la

Ciudad de México, se remita el Anteproyecto de Presupuesto de este Congreso a más tardar
el L6 de noviembre del año en curso.

Por lo anterio4 solicito que la información referida sea publicada en la Gaceta Parlamentaria,
y se incorpore el comunicado correspondiente en el Orden del Día de la siguiente sesión

ordinaria, a fin de dar cuenta y hacer de conocimiento del Pleno de este Congreso.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.
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Congreso de la Ciudad de México
Donceles esq. Allende s/n, Colonia Centro histórico

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P, 06010
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ad de México, a 03 de noviembre de 2023

sAFl022tl2023

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DE LA CIUDAO OE ¡¡ÉNCO
II LEGISLATURA

PRESENTE

conforme a lo dispuesto por los artículos 32 Apartado c, numeral L, inciso d) de la constitución política
de la ciudad de México, 44y 4Bde la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, prestaciones
y Ejercicio de Recursos de la ciudad de México, compete a la personal titular de la Jefatura de Gobierno
integrar y presentar al congreso de la ciudad de México el proyecto de presupuesto de Egresos para su
análisís, discusión y aprobación, a más tardar el 30 de noviembre del año en curso.

A tales efectos, y considerando que la constitución Política local en el artículo 21, Apartado c. establece
en materia de hacienda pública que:

Artículo 21

De lo Hacíendq público

4...
C. Fgresos

1' El Presupuesto de Egresos de los Poderes, los olcoldíos y de todo orgonismo outónomo; se suietqrú q las
en los términos de lo Constitución Po!ítico de losEstodos unidos Mexicanos, de esto const¡tución, lo normatividod generol y locol aplicoble y los lineomientosp,ropios que deriven de su outonomío, en materio de disciplina fìnonciera, ejercic¡o y control presupuestorio,

Que, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración pública de la ciudad de México, señala
en su artículo 27, fracciones Xll, Xlll y xvlll las atribuciones de la secretaría de Administracíón y Fínanzas,
entre las cuales están:

xll' Dictor los normas, lÍneomientos y criterios en moterÍo presupuesto! a que deberón sujetorse los Dependencias,
Órgonos Desconcentrados y Entidodes, y en su cqso los Alcoldíos, poro la formuloción de los progromos que
servirón de base pøro lo eloboroción de sus respecfi vos onteproyectos de presupuesto, osí como poro el control,evoluocìón y seguimiento del gosto ptiblico de lo Ciudod;

xltt' Formulor e! Proyecto de Presupuesto de Egresos y presentorlo a considerocìón de lo persotno titulqrd" /å, \í 
\

JefaturadeGobierno; '"\ \-

ll¡za ile lil Cor¡si.irur-Íón t., piso 1., cololia Cc-ntr¡:
Alr;¡{Jíö Cuiìutìl.érnoc. C.lì. 0ti000. Ciud¿d tle Mí¡xir:r.rî. 5i4t s3 02 y t34S iJ3 05
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fìscolesde lo Ciudod, osícomo elaborar |osiniciativasde Ley

de lngresos y Decreto de Presupuesto de Egresos de lo Ciudad de México;

Asimismo, elartículo L" de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y

Ejercicio de Recursos de la ciudad de México, estabtéce que elobjeto de la misma es regulary normar

tas acciones en materia de programación, presupuestación, control y evaluación de loS egreSos

públicos de ta ciudad de México, siendo de observancia obligatoria para el poder Ejecutivo'

Legislativo y Judiciar, lasAlcaldías, organismos autónomos y demás entes públicos todos de ta ciudad

de México.

En ese sentido, de conformidad con et artícúto 5 de la citada Ley de Austeridad, [a secretaría de

Administración y Finanzas tiene la facultad de interpretar para los efectos administrativos las

disposiciones de esa Ley, asimismo, de establecer para las Dependencias, Alcaldías, Entidades y

órganos Desconcentrados, las medidas conducentes para aplicarla correctamente. En el caso del

PoderLegislativo,PoderJudic!aly@'susrespectiva1unidade1de
administración podrån establecer las medidas conducentes para interpretar y aplicar

correctamente lo dispuesto en esta y¿y, las cuales oara su vÍgencia deberân publicarse en Ia

Gdceta.

Que, e[ artÍculo 7" de la Ley en comento establece lo siguiente:

Artículo 7. La autonomío presupuestoria y de gestión otorgado al Poder Legislotivo, Poder Judicial y

Orgonísmos Autónomos o'través de lo conít¡tuclón Político de los Estodos lJnidos Mexiconos, en su coso, de

diíposición expresa contenido en las respectivos leyes de su creoción, comprende:

l, Aprobar sus proyectos de presupuesto y envìarlos a lo Secretaría paro 8u integración ol proyecto de

presupuesto i" rgr"sor, ob'servondo las prevÍslones de lngresos gue les comunìgue Ia secretoría y los

criterios generales en los cuoles se fundomente el Decreto;

ll, Será responsobilidad exclusivo de las unldqdes admìnístrotivos y de las personos setvidoras públÍcas

competentes, manejor, administror y ejercer sus presupuestos suletón dose a sus propias leyes, osí como o

Ios normos qíe ol rásp,ecto se emiton en congruencìo con lo previsto en esto Ley, en todo oquello que no se

oponga o los normqs que rijon su orgonizoíión y funcionomien.to. Asimismo, eldbororân sus calendorios

presupuestoles y deberôn comunicorlos o la iecretarío o mâs tsrdor el 20 de enero del eiercicio fiscal

correspondiente, /os cuoles e starón en función de Io copocidad finonciero de la Ciudad de México y deberán

ser publicados en Io Goceta a mós tardar dentro de tos 10 díos hábites siguientes a lo fechd de su

comunicqción.

'ä 
roa* Legislativo, poder Judicio! y los organìsmos Autónomos deberân seguír en Io conducente los

disposiclones de esto Ley, de las leyes de su creoción y demós normotividad oplicoble en lo moterio'

I

f'l¿za de la Conslitl.rcíón 1., piso .1., cototri¿ Centro

Ai<:aklía Çur.¡uhténtoc. Ç. P. 0{iÜ00, CiLrdad dc' i'1 éxicr:
'i ' 534i1 s3 o?' i/ 53a5 83 o:r
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A su vez, el artículo 74 del Reglamento de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones,
Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, prevé lo siguiente:

Artículo 74'- A efecto de brindor mayor certidumbre y tronsporencia, Ia secretoría deberâ informar y
comunicar medidnte medios electrínícos a los dependencias, órgonos desconcentrodos, alcaldías yentidades, así como o los órga,nos de goblerno y órganos outónom'os, â o"irito oprobodo por el congreso
Locol, con obieto de que envíen lo informoción de sus respecti vos presupuestos, conforme o lo estoblecidopor la Secretorío, en función de lo cifro defínitivq comunicoda.

visto lo anterior, en observancia de la autonomía presupuestaria que ostenta ese organismo, con base
en los ingresos previstos para el ejercicio fiscal 2024, y una vez realizada la propuesta global de
asignación de recursos entre las diversas áreas ejecutoras del gasto, misma que se ha integrado de
conformidad con elcriterio de unidad presupuestaria y financiera, la naturaleza unitaria y los principios
de proporcionalidad, equidad y efectividad que rigen la hacienda pública de la ciudad de México
contenidos en [a constitución local, se le da a conocer, de conformídad con el principio de equilibrio
presupuestal, la previsión de ingresos que corresponderían alCongreso de la Ciudad de México.

De tal forma que, para que el Jefe de Gobierno presente ante el Congreso de la Ciudad de México el
Proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024 en el plazo correspondiente, agradeceré
remitir a esta Secretaría su Anteproyecto de Presupuesto a más tardar el 16 de noviembre del presente
año, el cual, en términos de lo dispuesto por el artículo 7 fracción I de la multicitada Ley de Austeridad,
deberá tomar en consideración las previsiones de ingresos que por este conducto se le comunican, a fin
de estar en condición de remitir en tiempo y forma el proyecto integrado para su estudio y, en su caso,
aprobación del Legislativo local.

En esa guisa, se pone a su consideración ponderar que las previsiones de ingresos que se le comunican
tienen como finalidad generar una distribución equilibrada de los recursos públicos, a fin de garantizar Isuficiencia presupuestaria para todos los sujetos responsables del gasto público, no obstante, esta ll
secretaría integrará al proyecto que se remita al congreso, en sus términos, el anteproyecto remitido por \l
ese H. Organismo autónomo.

No se omite recordarle que, su Anteproyecto de Presupuesto deberá atender las obligaciones contenidas
en la Ley de Disciplina Fínanciera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como también, lo

í)lðziì dc la ColtsTinrr:ír5rr l, ¡riso l. co{on¡,r Centro
Alc¿l<lía Cu;r i.rl ¡tdmoc, C, p. 00000. Ciurla<t <le,\i t:xir.:cr
1". 5:J4¡i $.ì 02 y S34S 83 0s

CIUDAD IN¡IOVADORA
Y DE DERECHOS

de lngresosP 1,701,645,000
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indicado por el artículo 6l fracción ll de ta Ley Generatde corrtabilidad Gubernamentat, en lo relativo a

la ,,Norma para Armonizar la presentación de la lnformación Adicional del Proyecto de Presupuesto de

Se anexa medio magnético que contiene [a normativa específica aplicable'

sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordialsaludo.

ATENTAMENTE

Åvüb*[,{r,7

Plaza ckl la Constitt.tcicin 1"' piso ), colotri.r Cc'ttttr:

Al<:aklí¿ C tra uhttimot:. C. F. 0i:i000, Ciuclad <l¿' î:'l Éxìr:'o
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LIC. LUZ ELENAGONZÁLEZ ESCOBNN

ETARÍA DE ADMTN lsrRAclóN Y Fl NANZAS

coiltnotv tv¡tu¡ctót¡ oELG¡slo. ' PARA3u cotroclMlltllo.

li.

!rc.A6uttftl RooRlouaz

n¡uô¡ t¡v g¡c¡nRA. - DtRrGlôRortE¡al or cÆro lFlclEililrtB"'PAla3u GôilôclMlEtllo

CIUDAD I}INOVADORA
Y DE DERECHOS

4de4


